
ANUNCIO de 22 de septiembre de 2006
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 22 de septiembre de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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NOTARÍA DE OLIVENZA

EDICTO de 20 de septiembre de 2006
sobre acta de notoriedad para constatación
de defecto de cabida.

JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE
EXTREMADURA CON RESIDENCIA EN OLIVENZA, HAGO CONSTAR:

Que en mi notaría se tramita ACTA DE NOTORIEDAD PARA CONS-
TATACIÓN DE DEFECTO DE CABIDA, para acreditar que la siguiente
finca es de 238 m2.

FINCA: Casa C/ General Franco, hoy Corredera, señalada regis-
tralmente con el n.º 21, actualmente con el n.º 25 y catastral-
mente con el n.º 23 de gobierno, en Alconchel. Ocupa una
superficie inscrita de planta según Registro de 360 m2, aunque
según catastro es de 238 m2. Consta de varias habitaciones,

otras dependencias y patio. Linda: Al frente, con C/ de su
situación; dcha. con Enrique y Angeles Ortiz, hoy casa en C/
Corredera, n.º 25 (catastralmente), de Ramiro Pinto Gracia;
izqda. con Amancio Ortiz, hoy casa en C/ Corredera, n.º 21
(catastralmente), de Luz Ortiz Masot; y fondo, con Amancio
Ortiz, hoy casas en C/ Corredera, n.º 25 y 21 (catastrales)
antes citadas.

INSCRIPCIÓN: T. 287, L. 23, F. 131, Finca 1.066, Ins. 9.

TITULAR: DON FRANCISCO-JAVIER CRUZ RUFINO y DOÑA SALUD
REINA LIMA.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier
interesado podrá comparecer en mi notaría, en Calle Caridad, 5,
Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 20 de septiembre de 2006. El Notario, JOSÉ JAVIER
SOTO RUIZ.
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